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SEN'I'ENCTA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTI'I'UCIONAI,

ima, 18 de setiembrc de 2018

SUN'I'O

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por doña Luisa Adela Moyano de

cycs contra la rcsolución de fojas 224, cle t-echa 9 de junio de 20i6,, expedida por la
S¿rla Mixta de Ia Provincia de Pisco de la Corte Supcrior de Justicia de lca" que declaró
inlundada 1a demanda dc autos

¡.fINDAMTINTOS

lln la sentencia cmitida er-r el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
otlcial 1jl Pentano el 29 de agosto cle 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, cor.r carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámitc, cuando se presente alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos en el afiículo 1 1 del Reglamento
Normativo de1 Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la sLlpuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso 11o sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente dei Tribunal

Constitucior.ral.
d) Se ha¡,a decidido de manera desestimatoria en casos stlstancialmente iguales.

lin el presente caso, se evidcncia que el recurso de agravio no está rel'erido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, ur.t

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuaudo versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando 1o pretendido no alude a un asLlnto que requiere una tutela de especial

Llrgellcia.

i. iixpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el tundamento 50 cle

la scntcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rcvistc
especial lrascendencia constitucional cr.r los siguientes casos: (1) si una lutura
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rcsolLrción del Tribunal Constitucional no solucioua algúrn conflicto de relevancia

constitucional, pues no cxiste lesión que comprometa el derecho f undamental

involucrado o se trata de un asunto que no coffesponde resolver en la via

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente cl derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

esle órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

Ta[ como se aprecia de autos, la demandante solicita quc se declare nula la

l{esolución 43, de fecha 30 de junio de 2014 (fojas 4), emitida por la Sala Mixta
Descentralizada de Pisco de la Corte Superior de Justicia de Ica, que oonl-rrmó la

Resolución 35, dictada en la audiencia única de lecha 20 de novicmbre de 2013,

que declaró fundada la excepción de prescripción extintiva qne planteó Telefónica
del Peru SAA, cn el proceso sobre reintegro de beneficios socialcs que interpuso

contra dicha empresa.

5. En líneas generales, aduce que i) la resolución cuestionada no se encuentra

dcbidamente motivada y ha alteraclo el debate procesal, toda vez que omitió
pronunciiuse respecto a las sentencias ernitidas en los procesos de amparo 7055-

2012-Ica y 1955-2013-lca; ii) debió aplicarse el artículo 18 de la Ley 27803,
conlbrme a1 párrafo agregado por la Primera Disposición Compiementaria'
Transitoria y Final de la Ley 29059, norma que no podía ser modilicada por el

I)ecreto de Urgencia 025-2008 (declarado inconstitucional), ni mucho menos por cl

Dccreto Sr"rpremo 013-2007-TR (norma de menor jcrarquía); iii) 1a Ley 29059 fue

publicada el 6 de julio dc 2017 en el diario oficial E/ Peruano y entró en vigor el 7
de julio de 2017, ya que en su contenido no se dispuso fecha distinta; por
consiguiente, los jueces demandados han aplicado retroactivamentc la modiflcatotia
realizada por la Ley 29059 a la Lcy 27803, sin considerar clue a partir de su entrada

cn vigor -- el 7 de julio de 2017 debe con.rputarse cualquicr plazo prescriptorio;
y iv) no es aplicable la Ley 21321, toda vez que no contiene disposiciÓn que

establezca su ultractividad. Por consiguiente, considera que sc hau violado sus

dcrechos lundamentales a la tutela jurisdiccional ef-ectiva y al debido proceso. en sLt

manif'estación del derecho a la debida motivación de las rcsolutciones judiciales.

6. Sin embargo, lo alegado por la recurrente no encucntra respaldo directo en el

contenido constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales quc

invoca, pues, en puridad, lo que cuestiona cs Ia apreciación táctica y jurídica
realizada por la Sala Mixta Descentralizada de Pisco de la Cortc Superior de

Justicia cle Ica en el proceso subyaccnte, que determinó que habÍa vencido en

exccso cl p\azo para la interposición de su demanda de reintegro de beneilcios
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sociales. por 10 que estimó la excepción de prescripción deducida. Queda claro,

entonces, que el fundarnento de srl reclamación carece dc relevancia

ittsfLmdamentai. Por ende, no corresponde emitir un plonunciamiento de londo.

Iln todo caso, esta Sala del Tribunal Constitucioual estima que el mero hecho de

que la accionante disienta de la l'undamentación clue sirve de respaldo a la

rcsolución cuestionacla no signihca que no cxista justiticaciór.r o c1ue, a la luz de los

ltecllos del caso. aquclla sea aparente. incongnrente. insuljcicntc o incurra en vicios

de motivación interna o externa. Muy por el contrario, la resolución cuestionada

cumple con cspecifical' las razones pol las cuales se dcclaró fLndada la excepciÓn

cie prescripción extintiva qr"re planteó 'lelefónica del Perú SAA parte demandada

cn el proceso subyaceute- (cti. flnciarnentos 5.2 al 6.6).
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8. Así Ias cosas" respecto al primer alegato dc la demandante, esta S¿rla del Tribunal
Constitucional no advier-te ctrál es la razírn por la cual lo rcsuelto en los procesos cle

amparo 7055-2012-Ica y 1955-2013-lca, que invocó en su recurso de apelación -cn
el proccso subyacente-, debió ser aplicable en el proceso subyacente.

Sobre su scgundo alegato, se aprecia c¡ue sí le fue aplicada la norma qtle lnvoca

articulo 18 de la Ley 27803, confbnne al párratb agregado por la Primcra

Disposición Complementaria, 'l'ransitoria y Final de [a Lcy 29059- por tanto, lo

argüido carece de relevancia itrsfundamental.

10. !'inalmente, en cuanto al resto de alegatos, estos giran en torno a cuestionar la
rrorrna aplicable en el caso subyacente, controversia que no corresponde continual'

en la r,ía constitucional, cn tanto que ello debe ser clilucidado por la judicatura

ordinaria.

I I . I-irr consecuencia, y cle lo expuesto en los fundame ntos 2 a 10 supra, se verifica que

el presente recLlrso de agravio ha incurrido en la car"rsal de rechazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la sentencia erritida en el Expediente 00987-2014-

PA/TC y en e1 inciso b) del artÍculo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal

Conslilucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedet.rte

cl recurso de agravio constitr-rcional.

Por estos lundamentos, el Tribr¡nal Constitucional, con Ia autoridad clue le confiere

la Cor-rstitución Política del Perir,
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II.IiSUIlI,VE

Dcclarar IMI'}ROCEDENTE el recurso cle agravio constitucional, porque la cuestión

de l)erecho contetrida en el recurso carccc dc cspecial trascendencia oonstitucional.

Pttblicluese 1, no1ifi quese
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ILA,MOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
I]SPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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